El eslabón perdido de la rehabilitación y/o reinserción
En el contexto laboral y Educacional
En Chile coexisten a lo menos dos modelos de administración penitenciaria; el Tradicional con administración exclusiva de Gendarmería de Chile,  que se subdivide en Unidades penales pequeñas o Complejos Penitenciarios, y Concesionados que es una administración mixta que mantiene en manos de gendarmería aspectos tradicionales como es la vigilancia, traslado, atribuciones en Consejo Técnico, Tribunales de Conducta, otorgamiento de beneficios y seguridad en el interior de los penales, entregando la administración y aplicación de las áreas de reinserción, educación, salud, alimentación, etc., al operador privado que obtuvo la concesión por 20 años.

Frente al Planteamiento mencionado en el ultimo Mensaje Presidencial del 21 de mayo de 2010: “Estatuto Laboral para que reos trabajen voluntariamente y remuneradamente en las cárceles”. Al respecto es necesario mencionar algunos supuestos. Que, al no considerarlos, se producirán errores en el diseño y aplicación de programas laborales y educacionales. La experiencia educacional en el interior de los penales debe soportar la desalineación entre aplicación de sistema educacional y estructura de gendarmería).
Supuestos Básicos:
1.- La población penal hoy en día es joven, no cuenta r con experiencia laboral formal ni mucho menos con competencias laborales.

2.- No cuentan con educación formal completa, y menos con competencias educacionales.
3.- Provienen de sectores populares, siendo su grupo de pares influyentes en sus decisiones y acciones.

4.- No cuentan con imagen parental influyente.

5.- Horario de desencierro en los penales es inadecuado ante cualquier programa laboral que provenga del exterior.

6.- Existen antecedentes que la Inspección del Trabajo es rigurosa ante el cumplimiento de contratos de trabajo, y normativa laboral, en circunstancias que el desarrollo de la actividad laboral en los penales es afectada por situaciones ajenas al empleador. Junto al hecho que los internos trabajan menos horas, no pagan locomoción, alimentación ni servicios básicos.
	Dificultades
	Soluciones

	Solo disponen de 5 ½ horas efectivas al día para realizar actividades.
	Ampliar el horario de internos trabajadores ó estudiantes y turnos de Funcionarios de gendarmería, a lo menos en el área laboral, educacional y capacitación.

	Empresarios consideran insuficiente el numero de horas de desencierro disponibles.
	Aumentar a 9 horas al día para disponer del trabajo de internos interesados en  trabajar.

	Horario y restricciones para ingreso de materiales y salida de productos terminados.
	Dar fluidez al ingreso y salida de materiales de trabajo y productos terminados.

	Diferentes Horarios de turnos de gendarmería y turnos en la entrega de alimentación. Interrumpiendo el normal funcionamiento de trabajo.
	Alinear horario de los internos trabajadores con turnos de gendarmería y entrega de alimentación de concesionada

	Visitas durante la semana afectando permanencia en su lugar de trabajo.
	Adecuar horario de visitas familiares y venusterio.  

	Clasificación de internos y ubicación en el interior de los penales con criterio en base a nivel de compromiso delictual y no laboral ni educacional.
	Modificar criterio de clasificación con el objetivo de crear módulos de reclusión laborales y de estudiantes.

	Existen insuficiente número de  funcionarios de gendarmería especializados en temas laborales y educacionales, incluso desmotivados por que afectaría el sistema de horario y turno.
	Capacitar y/o seleccionar personal  especializado en materias laborales, dispuestos a modificar su horario y sistema de turnos a cambio de compensaciones a determinar. Dar continuidad en el área laboral.

	Internos son cambiados de módulos afectando continuidad laboral y educacional.
	Evitar cambio de sección hasta finalizado su proceso estuadiantil, a excepción situaciones que ameriten el traslado. 

	En ocasiones se seleccionan internos sin considerar nivel educacional y competencias laborales.
	Seleccionar trabajadores que hayan cumplido su educación y estén capacitados laboralmente.

	No se fortalece criterio de selección de internos trabajadores con responsabilidad familiar.
	Seleccionar preferentemente   trabajadores que tengan a su cargo la responsabilidad familiar e hijos.

	Reducido espacios de talleres en sección módulos, y subutilización de galpones laborales.
	Permitir el uso adecuado de Galpones laborales a trabajadores e independientes.
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El suscrito recoge la experiencia de haber trabajado en 9 penales del país, en cargos de Director de Liceo de Adultos, creación y obtención de Decretos ministeriales de SECREDUC para creación de 7 establecimientos educacionales, y coordinar programas de Capacitación Laboral. A trabajado en cárceles de Arica, Alto Hospicio, La Serena, Valparaíso, Concepción, Valdivia y Puerto Montt, en menor medida en Penales de Colina y Ex Penitenciaria, desde el año 2001 a 2010. 
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